
CONSTANCIA SECRETARIAL – Traslado Excepciones de mérito.  

 

Bogotá D.C.  dos (2) de diciembre de 2021 

 

RAD: 1100131-10-027-2021-00481-00          

En la fecha dejo constancia que el traslado dispuesto por auto de 23 de 

noviembre de 2021 inició a partir del 29 de noviembre de 2021 
oportunidad en la que comparto el escrito de excepciones de mérito a la 

parte demandante. (C. digital 28)   

Inicia:  29 de noviembre de 2021 

Vence: 13 de diciembre de 2021 

En aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 

de 2020. 

  

 

 

Nayibe Andrea Montaña Montoya 

Secretaria 
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RE: Proceso de alimentos 2021-00481

Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com>
Mar 21/09/2021 5:25 PM
Para:  Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (8 MB)
Contestacion Ejecutivo Alimentos Proceso 2021-00481.pdf; Anexo No.1. Informe Defensora de Familia a Juez Promiscuo
Familia.pdf; Anexo No.2. Contestación Demanda de Divorcio.pdf; Anexo No.3. Acta ICBF Fija Alimentos 18-09-2019.pdf; Cedula
LuisaF. Giraldo.pdf;

Señor
Juez 27 de Familia de Bogotá 
Despacho 

Conforme a lo términos establecidos en la ley, me permito allegar documento de contestación de la
demanda (anexo pdf) con anexo de los medios de prueba con que pretendo sustentar mi excepción
(anexos pdf y link de audiencia 16 octubre 2020).

Audiencia 16 de octubre 2020 - h�ps://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/flia22bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQOeZRpsPSJBqK5uJnd1TGkB
6nI0hBFjbBCljulzFdi_sA?e=�hcMJ

Muy atenta a la confirmación de recibo de este correo.

Atentamente;

Luisa Fernanda León Giraldo
1.015.396.644

De: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de sep�embre de 2021 10:08 
Para: Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com> 
Asunto: RE: Proceso de alimentos 2021-00481
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

Carrera 7º No. 12 C-23 Piso 16 
 
 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Articulo 8 Decreto 806 de 2020 
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En Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de septiembre dos mil veintiuno
(2021), debidamente autorizado por la Secretaría del Despacho, notifico
personalmente a LUISA FERNANDA LEÓN GIRALDO identificada con C.C No.
1.015.396.644 en calidad de demandada, dentro del proceso Ejecutivo de
alimentos Rad. No. 110013110-027-2021-00481-00, el contenido del AUTO QUE
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 30 de agosto de 2021, además le remito
la copia de la demanda y auto mencionado advirtiéndole que se entiende notificado
una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje
electrónico con los adjuntos, se advierte que cuenta con el término de cinco (05)
días para pagar y diez (10) días que le otorga la ley procesal para que proponga
excepciones, conteste la demanda y solicite las pruebas que pretenda hacer valer,
términos que empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

C. Ppal  

Se adjunta archivo PDF 
 
Quien notifica 
 
 
Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social 
 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria. 

 
 
 
 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá.  
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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De: Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 6:38 p. m. 
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: felipeabogado@hotmail.com <felipeabogado@hotmail.com> 
Asunto: Proceso de alimentos 2021-00481
 

Señor Juez
Juzgado 27 de Familia de Bogotá 

En nombre propio, atendiendo al correo que precede esta solicitud y a en razón a la situación por
pandemia que vivimos actualmente en el país, solicito a este despacho respetuosamente se me envíe
por este medio el traslado de la demanda y a par�r de esta remisión empiecen a correr los términos,
dado que a la fecha el abogado de la parte demandante, hoy 6 de sep�embre de 2021, solo me ha
enviado el mandamiento de pago.

Atentamente 

Luisa Fernanda León Girado
Cédula adjunta 1015396644

 

  
De: javier felipe peña giraldo <felipeabogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 14:14 
Para: luisaf.mj@hotmail.com <luisaf.mj@hotmail.com> 
Asunto: 2021-00481 1 31-08-21.pdf
 
Buen día 

Por medio del presente correo le notifico el proceso ejecutivo de alimentos que cursa en su contra. 

Get Outlook para Android
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SEÑOR JUEZ: 

VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

REF:     MARÍA JOSÉ CAMPEROS LEÓN, representada por su progenitor  
 RICARDO ANDRÉS CAMPEROS CADAVID Vs LUISA FERNANDA  
 LEÓN GIRALDO, RADICADO 100131-10-027-2021-00481-00 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

LUISA FERNANDA LEÓN GIRALDO, actuando en causa propia dentro del proceso de la referencia, 

estando dentro del término procesal para contestar la demanda, de manera atenta me permito darle 

trámite conforme a: 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: Es parcialmente cierto. Como quiera que este hecho ya fue debatido 
en sede judicial ante el Juzgado 22 de Familia mediante radicado 
No.110013110022201986200, proceso en el cual el 16 de octubre de 2020 fue 
proferida sentencia que se encuentra ejecutoriada. Por lo anterior cada progenitor 
tiene claridad de sus responsabilidades económicas respecto de nuestra hija MJCL. 
 
CUARTO: Falso. Dado que los efectos del acta proferida por la Defensoría de 
Familia Zonal Zipaquirá tenía efectos provisionales hasta tanto el juez de familia 
dispusiera lo pertinente, salvaguardado los intereses de nuestra hija MJCL, como 
se evidencia en la imagen de captura que me permito relacionar a continuación y 
que hace parte del informe sobre el desacuerdo en la reglamentación de custodia y 
fijación de cuota de alimentos y visitas presentado por la Defensora de Familia Zonal 
Zipaquirá al Juez Promiscuo de Zipaquirá (Anexo No.1).  
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QUINTO: Falso. Como quiera que esta acta no goza de exigibilidad, toda vez que 
perdió esta calidad desde el momento en que se surtió el trámite ante el juez 
competente, por lo tanto, no se puede predicar que el acta presta mérito ejecutivo. 
En este orden, el título que se pretende hacer valer dentro del presente hecho no 
cumple con una de las características del título valor; esto es, que sea una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 
SEXTO: Completamente falso. Como quiera que el documento que se pretende 
hacer valer como título valor no cumple la característica de exigibilidad, como se 
anotó en los hechos cuarto y quinto de la presente contestación.  
 
SÉPTIMO: Completamente falso. Como quiera que este hecho no tiene relevancia 
frente al presente proceso ejecutivo de alimentos y que se debate con esta 
contestación. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

De conformidad con los hechos expuestos, me opongo a cada una de las 
pretensiones libradas por el despacho, para lo cual me permito indicar que: 
 

- Las pretensiones dinerarias de la presente demanda se dieron con ocasión 
a la conciliación efectuada en el ICBF seccional Zipaquirá, el 18 de 
septiembre de 2019, fecha en la cual se fijaron gastos provisionales por 
concepto de salud y educación, pese a que la Defensora de Familia de 
Zipaquirá expidió un Acto Administrativo vulnerando mis derechos 
fundamentales al debido proceso y a la defensa, en razón a que conociendo 
previamente que el domicilio de mi hija MJCL era en la ciudad de Bogotá, 
llevo a cabo la audiencia sin mi presencia, careciendo de competencia para 
hacerlo, desconociendo mi capacidad económica para la fecha y con la 
manifestación de que ya se había iniciado un proceso ante la jurisdicción 
competente, esto con el Juez 22 de Familia de Bogotá.   
 

- Ahora bien, concurrentemente al tiempo en que se inició el proceso de 
conciliación en el municiono de Zipaquirá, yo presenté solicitud de regulación 
de visitas y cuota alimentaria ante el centro de conciliación CRARC, acta que 
fue declarada fracasada por la no comparecencia del señor Ricardo 
Camperos y la cual se adjuntó como requisito de procedibilidad en la 
demanda de divorcio que cursó en el JUZGADO 22 DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, actuación que radiqué a través de apoderada judicial el 14 de 
agosto de 2019, y sobre la cual, se emitió sentencia judicial de fecha 16 de 
octubre de 2020.  
 

- Teniendo en cuenta que la demanda de divorcio se presentó (14 de agosto 
de 2019) con anterioridad a la fecha de conciliación en la que se expidió el 
titulo ejecutivo materia de debate y en atención a que en las diligencias quedó 
claro que los gastos de mi hija María José Camperos eran compartidos y que 
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el señor Ricardo Camperos era quien se encargaba de la totalidad de los 
pagos del colegio por contar con mayor nivel adquisitivo, se evidencia la mala 
fe y las maniobras mal intencionadas del ejecutante pues el trámite de 
divorcio hizo tránsito a cosa juzgada, y el asunto que hoy pretende hacer 
valer fue aportado y debatido dentro del trámite procesal llevado a cabo en 
audiencia de regulación de custodia y alimentos a favor de mi hija MJCL. Es 
así que, sí yo le adeudaba las sumas que hoy pretende hacer valer por este 
medio, el demandante debió alegarlo para ser debatido dentro del trámite 
procesal llevado a cabo en la audiencia de que trató el artículo 373 del Código 
General del Proceso. 
 

EXCEPCIÓN DE MERITO: COSA JUZGADA   
 

Dentro del proceso de divorcio y al estar inmersos los derechos de una 
menor, se debieron debatir los puntos de la demanda y la contestación en la 
audiencia con el juez competente, se tendría que entender que la sentencia 
debió resolver todos los asuntos relacionados con alimentos y custodia y lo 
controvertido ya fue resuelto en audiencia con fecha del 4 de marzo de 2021, 
de que trató el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, como quiera que en la audiencia referida del Juez 22 de Familia 
debatió la prueba allegada por el aquí ejecutante señor Ricardo, documental 
que fuera arrimada al plenario en la contestación de la demanda de divorcio 
iniciada por la aquí demandada. En este orden y habiéndose desarrollado 
por parte del director del proceso la etapa probatoria y su valoración, se 
pronunció sobre la finalidad de la prueba en mención en audiencia del 4 de 
marzo de 2021. 
 
Tanto así que, de no haber debatido, no se tendría como resultado final, una 
sentencia de asignación de alimentos, convirtiendo el acta de conciliación 
que se presenta para el caso en concreto como un título complejo, 
debiéndose allegar por el extremo actor, copia de la audiencia y providencia 
de que trata la audiencia en la que se decidió sobre los alimentos de María 
José Camperos León. 
 
Resulta importante destacar que, la presente contestación no está siendo 
ejercida para evadir mis responsabilidades económicas, maternofiliales, de 
recreación, de cuidado y de educación que como madre de mi hija MJCL me 
asigna la ley y que fueron materia de discusión por el Juez 22 de familia y 
que he cumplido a la fecha sin excepción alguna con dichas obligaciones. 
 
Si bien es cierto, existe un acta de conciliación que persé, prestaría merito 
ejecutivo, no menos cierto es que es lo usual y lo determinante para este tipo 
de pretensiones, pero en este caso el título ejecutivo fue presentado como 
prueba para ser debatido dentro del proceso de divorcio, cuando se 
determinaran los alimentos.  
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En este orden, el desarrollo procesal dentro de las diligencias surtidas, fueron 
las de resolver en conciliación sobre las pretensiones del divorcio, decretar 
las pruebas de oficio en relación a las pretensiones que tenían que ver con 
alimentos y fijar fecha de audiencia para resolver los mismos.  
 
De este modo, configurándose la excepción de cosa juzgada como se prueba 
en audio de la audiencia que fuera adelantada en la sala virtual del Juzgado 
22 de Familia el 4 de marzo de 2021. Dicha prueba iba a ser aportada en la 
presente contestación, no obstante, fue imposible obtener el audio de la 
audiencia tras haber escrito al Juez 22 de Familia. 
 

PRUEBAS  
 

- Anexo No.1. Informe sobre el desacuerdo en la reglamentación de custodia 
y fijación de cuota de alimentos y visitas presentado por la Defensora de 
Familia Zonal Zipaquirá al Juez Promiscuo de Zipaquirá 

 

- Anexo No.2. Contestación de demanda de divorcio por parte del aquí 
ejecutante.   

 

- Anexo 3. Acta de conciliación del 18 de septiembre de 2019 – Defensoría de 
Familia Zonal Zipaquirá. 
 

- Anexos 4. Audiencia 16 octubre de 2020 en la que se concilia el divorcio y se 
deja para posterior diligencia lo relativo a alimentos con fecha del 4 de marzo 
de 2021. 
 

- Anexo 5. Solicitudes de expediente al Juzgado 22 de familia incluyendo 
audios de las audiencias y respuesta del despacho.   

 
 

NOTIFICACIONES  

 

Respetuosamente informo a la Corporación, que recibo notificaciones en la Calle 

66 C No. 61-01, apartamento 904 Torre 10. Bogotá. 

 

 

Luisa Fernanda León Giraldo  

CC. 1.015.396.644 

Luisa Fernanda 
León

Firmado digitalmente por Luisa 
Fernanda León 
Fecha: 2021.09.21 16:18:06 -05'00'
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RE: Proceso de alimentos 2021-00481

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 8:23 AM
Para:  Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com>
CC:  Andmajo1825@gmail.com <Andmajo1825@gmail.com>; felipeabogado@hotmail.com <felipeabogado@hotmail.com>
Buen día.  

Acuso recibido, asimismo remito a los interesados para lo pertinente. 

Cordialmente,  

Dayana Sierra Fandiño  

Notificadora del Juzgado  

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com> 
Enviado: martes, 21 de sep�embre de 2021 5:24 p. m. 
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Proceso de alimentos 2021-00481
 

Señor
Juez 27 de Familia de Bogotá 
Despacho 

Conforme a lo términos establecidos en la ley, me permito allegar documento de contestación de la
demanda (anexo pdf) con anexo de los medios de prueba con que pretendo sustentar mi excepción
(anexos pdf y link de audiencia 16 octubre 2020).

Audiencia 16 de octubre 2020 - h�ps://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/flia22bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQOeZRpsPSJBqK5uJnd1TGkB
6nI0hBFjbBCljulzFdi_sA?e=�hcMJ
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Muy atenta a la confirmación de recibo de este correo.

Atentamente;

Luisa Fernanda León Giraldo
1.015.396.644

De: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de sep�embre de 2021 10:08 
Para: Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com> 
Asunto: RE: Proceso de alimentos 2021-00481
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

Carrera 7º No. 12 C-23 Piso 16 
 
 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Articulo 8 Decreto 806 de 2020 

 
 
 
En Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de septiembre dos mil veintiuno
(2021), debidamente autorizado por la Secretaría del Despacho, notifico
personalmente a LUISA FERNANDA LEÓN GIRALDO identificada con C.C No.
1.015.396.644 en calidad de demandada, dentro del proceso Ejecutivo de
alimentos Rad. No. 110013110-027-2021-00481-00, el contenido del AUTO QUE
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 30 de agosto de 2021, además le remito
la copia de la demanda y auto mencionado advirtiéndole que se entiende notificado
una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje
electrónico con los adjuntos, se advierte que cuenta con el término de cinco (05)
días para pagar y diez (10) días que le otorga la ley procesal para que proponga
excepciones, conteste la demanda y solicite las pruebas que pretenda hacer valer,
términos que empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

C. Ppal  

Se adjunta archivo PDF 
 
Quien notifica 
 
 
Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria. 

 
 
 
 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá.  
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Luisa Leon <luisaf.mj@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 6:38 p. m. 
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: felipeabogado@hotmail.com <felipeabogado@hotmail.com> 
Asunto: Proceso de alimentos 2021-00481
 

Señor Juez
Juzgado 27 de Familia de Bogotá 

En nombre propio, atendiendo al correo que precede esta solicitud y a en razón a la situación por
pandemia que vivimos actualmente en el país, solicito a este despacho respetuosamente se me envíe
por este medio el traslado de la demanda y a par�r de esta remisión empiecen a correr los términos,
dado que a la fecha el abogado de la parte demandante, hoy 6 de sep�embre de 2021, solo me ha
enviado el mandamiento de pago.

Atentamente 

Luisa Fernanda León Girado
Cédula adjunta 1015396644

 

  
De: javier felipe peña giraldo <felipeabogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 14:14 
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Para: luisaf.mj@hotmail.com <luisaf.mj@hotmail.com> 
Asunto: 2021-00481 1 31-08-21.pdf
 
Buen día 

Por medio del presente correo le notifico el proceso ejecutivo de alimentos que cursa en su contra. 

Get Outlook para Android
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Comparto 'Documento (1)' con usted

javier felipe peña giraldo <felipeabogado@hotmail.com>
Lun 29/11/2021 4:40 PM
Para:  Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Proceso 481/21alimentos 

Bogotá 29 noviembre de 2021 

Señor 
Juez 
E S D

1- La contra parte no notifico las excepciones al demandado. 

2- Las excepciones fueron allegadas a su Despacho en fuera de termino Legal. 

3- Se desconocen las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

Cordialmente 

Javier Felipe Peña G.   

Get Outlook para Android
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Bogotá 29 noviembre de 2021 

 

 

Señor  

Juez  

E S D 

 

1- La contra parte no notifico las excepciones al demandado.  

 

2- Las excepciones fueron allegadas a su Despacho en fuera de termino Legal.  

 

 

3- Se desconocen las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  

 

 

Cordialmente  

 

 

Javier Felipe Peña G.   
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RE: Comparto 'Documento (1)' con usted

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/11/2021 5:11 PM
Para:  javier felipe peña giraldo <felipeabogado@hotmail.com>

Buenas tardes, acuso recibido. Remito contestación de demanda con excepciones para lo pertinente.
 
Cordialmente 
Diana Ávila Flórez 
Notificadora 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. 
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